
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 556.

Los Sres. Alcaldes de esla provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán por cuantos 
medios esten á su alcance á la busca y 
captura de la persona de Antonio Navarro 
y San Juan, natural y vecino de Fres- 
cano en el partido judicial de Borja, 
provincia de Zaragoza, cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser 
habido remitirle con las seguridades 
debidas á disposición del Juzgado de 
primera instancia de San Sebastian, que 
le reclama.

Burgos 18 de Junio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de Antonio Navarro.

Estatura regular, grueso de cuerpo, 
moreno, pelo negro con algunas canas. 
Viste chaqueta, pantalón, chaleco de
cente y boina azul.

Circular núm. 557.

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Riocerezo, de donde es natural, el joven 
Hilario Arraya Delgado, cuyas señas se 
expresan á continuación, encargo'á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad, den parle 
inmediatamente á este Gobierno de pro
vincia y al Alcalde de la villa de Rio- 
cerezo del pueblo en que se encontrase, 
el joven de que se trata.,

Burgos 18 de Junio de 1870.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas del Hilario.

Edad 20 años, estatura corta, pelo y 
ojos negros, cara redonda, nariz regular, 
barba poca, viste pantalón de pardillo, 
blusa, y sombrero á la cabeza.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Suministros.
El Sr. Gobernador de esla provincia 

con fecha 15 del actual dice á esla Dipu
tación lo siguiente.=«Excmo. Sr.=El 
limo. Sr. Subsecretario del Ministerio 
de la Gobernación con fecha 31 de Mayo 
último me dice lo siguiente.—Por el 
Ministerio de la Guerra en comunicación 
de 25 de Abril próximo pasado se parti
cipa á este de la Gobernación lo si
guiente. =Excmo. Sr.==EISr. Ministro 
de la Guerra dice hoy al Director gene
ral de Administración Militar lo que 
sigue.=EI Regente del Reino se ha en
terado de una instancia promovida por la 
Diputación provincial de Burgos en veinte 
y ocho de Enero último de este año, pi
diendo se le liquiden y abonen los sumi
nistros que varios pueblos de aquella 
provincia hicieron al Ejército y Guardia 
civil en los meses desde Setiembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho á Febrero 
de mil ochocientos sesenta y nuev/. y 
atendiendo á que la demora e1;, |a pre
sentación de los recibo» fué causada por 
no haber publicado en tiempo oportuno 
los precios á que debían valorarse los su
ministros, S. A., conforme con lo mani
festado por V. E., ha tenido á bien acce
der á la referida solicitud y disponer que 
se admitan á liquidación los suministros 
á que se refiere la Diputación provincial 
de Burgos.=De orden de dicho Señor 
Ministro lo traslado á V. E. para cono
cimiento de la Diputación provincial de 
Burgos, y en contestación á su escrito 
de 14 de Febrero último, con que remitió 
la solicitud de aquella Corporación. =Lo 
que trascribo á V. S. para su conoci
miento, el de la Diputación de esa pro
vincia y demás efectos consigui^Tiies. = 
Lo que traslado á V, E para sll cono_ 
cimiento y efed»s oportunos. »=Lo que 
esla Din jtacion ha (Jispueslo insertar en 
el Boletín oficial de la provincia, á fin de 
que, llegando á conocimiento de los 
Ayuntamientos que hayan prestado su
ministros en los meses á que se refiere 
la comunicación inserta, se apresuren á 
presentar los justificantes en la Adminis
tración económica de esla provincia para 
que les sean abonados á su debido tiempo.

Burgos 22 de Junio de 1870.=EI 
Vicepresidente, Julián Gutiérrez.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Debiendo amortizarse en 30 del actual 
sesenta obligaciones provinciales de la 
emisión de l.° de Julio de 1869,1a 
Diputación en sesión de ayer acordó 
señalar el dia 29 del corriente y hora de 
las doce de la mañana para la celebra
ción del correspondiente sorteo, que se 
verificará en el Salón de sesiones de 
esta Corporación, en la forma siguiente.

Será presidido el acto por el Señor 
Gobernador de la provincia, con asisten
cia del Sr. Viee-Presidenle y Comisión 
respectiva de la Diputación, del Conta
dor de fondos provinciales y de un 
Notario público.

El sorteo se hará en lotes d< á diez 
obligaciones cada uno, par-; |0 cual en
trarán en juego 44 oolas que represen
tan las 440 ob1;,gaciones á que quedaron 
reducida» en virtud de la amortización 
anl.‘Lriór las 500 emitidas, y se extrae
rán seis que marcarán los lotes ó dece
nas favorecidas, dejando la fracción de 
dos para que, acumulada á las de otros 
sorteos, venga á formar un lote que 
jugará en uno de los sucesivos.

Lo que, en cumplimiento de dicho 
acuerdo, se publica en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento del 
público y de los tenedores de dichos 
efectos, por si gustan asistir al referido 
aclo.

Burgos 19 de Junio de 187Q.=EI 
Vice-Presidenle, Julián Gutiérrez. = 
P. A. D. L. E. D., Antonio Azpiroz, 
Secretario.

Cumpliendo con lo dispuesto en el 
articulo 5." de la Real orden de 12 de 
Marzo de 1850, comunicada por el Mi
nisterio de Hacienda, se publican á con
tinuación los precios que deben servir 
de tipo á los Ayuntamientos de esta 
provincia para el abono de los suminis
tros que hayan facilitado al Ejército y 
Guardia civil en el mes de Mayo último.

Esc. mils.
Ilación de pan de una y media libra 

ó sea 0 kilogramos 70 decá- 
gramos.................................  0,079

Fanega de cebada de 52 kilo
gramos .........................  1,685 

Arroba de paja .corla de 11,502 
kilogramos  0,159

Idem de aceite de 12,565 litros. 6,816
Idem de carbón de 11,502 kilo

gramos  0,287
Idem de leña de 11,502 ídem... 0,112
Idem de paja larga de 11,502

kilogramos  0,258

Equivalencia en raciones.
Ración de pan de una y media libra 

ó sea 0 kilogramos 70 deci
gramos  0,079

Idem de cebada de 6 cuartillos.. 0,210
Idem de paja corta de 6 kiló-
gramos...,  0,085

Los 12,565 litros de aceite  6,816 
Los 11,502 kilogramos de carbón 0,287 
Los 11,502 kilogramos de leña. 0,112 
Los 11,502 kilogramos de paja
larga  0,258

Burgos 20 de Jimio de 1870.= 
El Vicepresidente, Julián Gutiérrez.= 
El Comisario de Guerra, Valeriano de 
Gallo.=P. A. D. L. E. D., Antonio 
Azpiroz, Secretario.

ADMINISTRACION ECONOMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

El Visitador de la Renta del papel 
sellado en esla provincia D. Lorenzo 
Samper se halla encargado por esta Ad
ministración de visitar los partidos judi
ciales de Castrogeriz, Villadiego y V¡- 
llarcayo, cuya operación dará principio á 
practicar el dia 23 del corriente.

Lo que se hace saber á los Sres. Alcal
des populares de los referidos partidos, 
corporaciones y particulares á quienes 
corresponde para su conocimiento según 
lo dispuesto en el art. 82 de la Real 
Instrucción de 10 de Noviembre de 1861 
para llevar á efecto el Real decreto de 
12 de Setiembre de dicho año.

Con este motivo encargo á los Señores 
Alcaldes populares y demás autoridades 
faciliten al Visitador cuantos medios ne
cesite para dar cumplimiento al servicio 
indicado.

Burgos 20 de Junio de 187O.=E1 
Administrador, Gefe económico, Crispulo 
Collanles.

 



AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.
(Continuación de las listas de contribuyentes de este 

distrito inunicipal.)

SEGUNDA SECCION. (1)

Comprende los Contribuyentes por propiedad urbana.
Pagan-de contribución... 426.090 pesetas.
Número de Asociados que la corresponde Treinta y uno.

CONTRIBUYENTES FORASTEROS.

Niini. Profesión,
de 

órden. Nombres de los Contribuyentes. Industria 
ú oficio.

1 D. Anastasio Losua. Propietario
2 Angel Ubierna Diez. id.
5 Anselmo González Linares. id.
4 Antonio Mateos y Piedra. id.
5 Antonio Agustín del Rio. id.
6 Antonio Moral. id.
7 Basilio Aranda Fons. id.
8 Basilio Ordózgoili. id.
9 Bernardo Rodríguez Saro. id.

10 Bonifacio de Quevedo y Rodríguez. id.
11 Cayetano Tejada de la Torre. id.
12 Calixto María Melgosa. id.
15 Cándido González Portugal. id.
14> Casilda Martínez de Velasco. id.
15 Castor dé Santiago Villalatn . id.
16 Cipriano Martínez de Velasco. id.
17 Ciriaco Jalón y Aparicio. id.
18 Condé de San Rafael. id. ;
19 Conde de Béfberana. id.
20 Condece Cerrajéría. id.
2|;-j Condesa de Bornes. id.
22 Dionisio Perez Cantero. id.
25 Duque de Abranles . id.
24 Duque de Frias v de Escalona:. id.
25 Duquesa deSotómayor. !l¡-
26 Elias dé la Peña Pebez. id.
27 i ■ Emilia Gil Delgado. id.
28 Estanislao déla Torre y Arce. id.
29 Eugenio Hernando. id.
50 Felipe Alverico Martínez deVivanco id. .
51 Fernando Calleja Santos.

Francisco Varona.
id.

52 id.
55 Francisco! Sabino Calvo Gutiérrez. id.
54 Francisca Lecha. id.
55 Gabriel Herranz y Zambra. id.
56 Gaspar Lucio y Lorente. id.
57 Gerónimo Leiva del Caño. id.
58 Gervasia Ruiz. id.
59 Hermenegildo Arnaiz Martínez. id.'
40 Hijos de l). Calixto Quevedo y Blanco. id.
41 Hilarión López Carranza. id.
42 Ignacio Salas Calderón. id.
45 Inés Pujana v Luciana Martínez. id.
44 Isabel Benito. id.
45 Isidoro A mal y Urso. id.
46 Isidro López Lázaro. id.
47 Joaquín González. id.
48 Joaquín y Regina de la Puente y Vicente id.
49 José Julián Calleja. • id.
50 José Bravo Varandiarán. id.
51 José Romano. id.
52 José Mafia Tuason. id.
55 José AmpUeTo v Carrillo. id.
54 José del Rio-Fernandez. id.
55 Josefa de Arce Florez. id.
56 Jnan Gil Delgado. id ¡¡
57 Juan Bautista Temiño Díaz. id.
58 Lino Redondo Móyarió. id.
59 Lorenzo Cobo de la Torre. id.
60 Lorenzo Saez San Juan; id.
61 Lorenzo Palacios. id.
62 Lucas Be i lia, id.
65 Luciano Urizar Echevarría. id.
64 Luciano Martínez de Velasco. id.
65 Luis Caslrillo Calvo. id.
66 Luis Manzanedo. id.
67 Manuel Alonso Martínez. id.
68 Manuel del Rio. id.
69 Manuel Pitera Mendiola. id.
70 María Santa María Trescasa. id.
71 María del Cármen Rodríguez García id.
72 María del Pilar Hormaza. id.
75 María Hernando Navas. id.
74 Mariano Perez Minguez. id.
75 Mariano Lorente Andrade. id.
76 Marqués de Benamegí. id.
77 Marqüés de Villaseca y déla Rosa. id.
78 Marqués de Vallejo. id.
79 Marqués de Villacampo. id.

(U1 La sección 1.* en el Boletín núm. 95‘.

CONTRIBUYENTES VECINOS BE LA CAPITAL.

80 D. Marqués de Vilueña-. id.
81 Marquesa de la Vilueña. id.
82 Maximino de la Calle. id.
85 Mariano Fernandez Bacinillas. id
84 Melchor Angulo. id
85 Miguel Tacón. id
86 Miguel María de Jalón. id.
87 Miguel Fernandez. id.
88 Norverlo Barbadillo del Pueyo. id.
89 Paulino Izquierdo y Díaz. id.
90 Prudencio Carranza y Diaz. id.
91 Robusliano Lucio Lorente. id.
92 Santiago Sanluola Travanco. id
95 Saturnino Redecilla y Rufilanchas. id
94 Silverio Saiz González. id
95 Tadeo Sedaño. id
96 Teresa Cerragería y Mendiela. id
97 Tomás Ramiro Requejo. id
98 Tomasa Perez Ibeas. id
99 Toribio Diaz Gallo. id

100 Vicenta y María Cruz Páramo. id
101 Vicente Diez Quijada. id
102 Victoria García Hermosa. id
105 Viuda dé 1). Calixto de Quevedo. id
104 Viuda de D. Raimundo Diez Saiz. id
105 Vizcondesa de Jorvalan. id

106 D. Adrián González Perez.
107 Agapilo Rodríguez Fournier.
108. Alejo Alonso de la Fuente.
109 Ambrosio Vivar Martínez.
110 Anastasio Puente y Calvo.
111 Anastasio Auedó y Caño.
112 Andrés Oje'da Marlihez.

. 115 Andrés Medrado Martitiézv
114 Andrés Jalón Aparicio.
1 i 5 Andrés Casado 1/uiáge.
116 Angel Campino Campo.
117 Angel Ojeda Pisón.
118 Angel Aparicio Redondo.
119 Angel Prieto Suarez.
120 Aniceto Trespadérne Mariscal.
121 Aniceto Ahedp y Sabios.
122 Anseímó Iñiguez Reyilla.
125 Anselmo Carranza Díaz.
124 Anselma Perez Fajardo.
125 Antonino Cidad y Olmos.
126 Antonio González Marrón.
127 Antonio Caslrillo Ríjmirez.
128 Antonio Yarlo de Rojo.
129 Anlónib-Martínez y Martínez.
150 Antonio Castañeda González.
151 Antonio de la Azuela Govantés.
152 Antonio García Cantero^
155 Antonia Maté y"Herie[losl.(j.J;i,,
154 AnloniáuMárlinéZ de la Peña.
155 Aquilina GarCiá AIdnsó.
156 Arsenio Muro y Domingo;
157 Alanasio Martínez González.
158 Bárbara Velasco y Martínez.
159 Bartolomé Goyfi Barrenechéa.
140 Basiliá del Bárrio.
141 Basilia Soto y Medina."
142 Benito Santos Martínez.
145 Benito Salvalella Güemes.
144 Blas Santos.
145 Bonifacio Cachó V Gómez.
146 Braulio López Alonso.
147 Braulio Moral Velez.
148 Bruna y Romana CastiHa.
149 Bruno de la Peña y Velasco.
150 Buenaventura Saiz Ruiz.
151 Calixto Mhrtinez Vadillo.
152 Carlota López Fraile.
155 Casilda Maté Herreros.
154 Casilda Solo y Medina.
155 Casilda de Ojeda y Medina.
156 Casimiro-Barrera y Llamó1.
157 Casto Tobes y Santa María.
158 Cecilia Solo y Medina.
159 Celedonio Mañero López.
160 Celedonio Lara y García.
161 Celestino Gonzalo Mayoral.
162 Celestina Ibañez Merino.
165 Cesáreo Medina Arnaiz.
164 Cesáreo Pardo y Campo.
165 Claudio Rodrigo Migupí.
166 Claudio Campo y Victoria.
167 Claudio Miguel Díaz.
168 Claudio Bajo y González.
169 Clemente Domínguez Martínez.
170 Cosme Diez Laredo.
171 Cristina de Paz y Cotorro.
172 Diego Ardales y Almagro.
175 Dionisio Torres Tornadijo.
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174 D. Dionisio Valdivielso Mata.
175 Domingo Mariscal Barrios.
176 Domingo Nuez Bustamanle.
177 Domingo Santa María Pardo.
178 Domingo Zaraliegui y Celigueta.
179 Domingo Uñero Lleda.
180 Domingo Rio y Gilí.
181 Domingo.Mendivil Velacorlu.
182 Domingo Rico y Gil.
185 Dominica Alcalde y Munguía.
184 Dominica Ruiz Valdivielso.
185 Dominica Cidad y Olmos.
186 Ecequiela Salvalella.
187 Elena Díaz Ruiz.
188 Elias Boyses Velez.
189 Emeterio Cerrillo Cormiera.
190 Emilia Izquierdo y Diaz.
191 Esteban Maestro Tejedor.
192 Esteban Bedoya Martínez.
195 Esteban Santa María y Santa María-
194 Esteban Puerta Ruiz.
195 Esteban Herrera y Plaza.
196 Esteban San Millan Gómez.
197 Eugenio Arija y Rodríguez.
198 Eugenio Luis Alonso.
199 Eugenia Martínez Velez.
200 Eulalia de Quevedo y Blanco.
201 Eulogio Mañero Abad.
202 EuSebio Andrio Gutiérrez.
205 Eustaquio Diez Perez.
204 Evaristo Moragas de Yarlo.
205 Facundo Díaz Güemes.
2QQ Facunda Miñón Trescasa.
207 Faustino Diaz de Velasco.
208' Faustino Lapeira y Carpintero.
209 Faustina Páramo Diez Lastra.
210 Federico Carranza.
2,11 Feliciano de la Puente y -Gil.
212 Felipe Angulo Luengas.
215 Felipe Orive Herreros.
214 Felix Lopéz Acéiíiíló.
215 Félix Velaádó y -Velasco.
216 Félix Izquierdo y Castro.
2j,7 Félix Marlineiz Miguel;
218 Felix Mozo Berganza.
219 Felisa Yarlo de Huidobro.
220 Fermín Iñiguez Perez'.
221 Fermín Asénjo’ Ortégii.
222 Fermín Villanueva Alonso.
225 Fermín Sedaño. Varona. jMÍ,.....
224 Fernanda de Quevedo y,Blanco.
225 Fernanda VillaTaih Monedero.
226 Fidel Rojas Viiláhuéva.
227 Pídela'Cecilia y Sotó.'
228 Florencio Rodríguez González.
229 Florentina Diaz/fi^lo. ,.ü
250 Francisco Javier Arnaiz del Olmo.
23'1 Franci^d^^i^^ArÜáiiz’^'Ló^S?1'
252 Francisco Bajó1 Delgado.1,1 1
255 Francisco Calvo de la Hera.
254 Francisco Mariscal y EKtra;
255 Francisco Aparicio del Rey.
256 Francisco de la Azuela Govantés.1
257 Francisco Trislan Igarza.
258 Francisco Antonio de Echánove.
259 Francisco déOráa y Arcóchá.
240 Francisco Hernando Villagra.
241 Francisco Delgado González.
242 Francisco Hernando Lara.
245 Francisco Gutiérrez Martínez.
244 Francisco Cantero-Antpi);
245 Francisco Rodfigifei Tuflancav
246 Francisco Perez Santos.
'247 Francisco de la Peña Loche.
248 Francisca' CaráciWa Gil dé la CiiÓslá'
249 Fran'cisca Vftar;Sántós.
250 Francisca Sáizi González-i
251 Francisca Martínez de Velasco.
252 Frutos Espinosa Fuenleurbel.
255 Frutos Boñigas Izquierdo.
254 Gábinó López' Pariédfbti.
255 Gabi'no García Hernando.
256 Galo-Cuevas Alonso.
257 Genaro Ruiz Valdivielso.
258 Gerónimo Aguilar Valdivielso.
259 Gregorio Quintana y Paredes.
260 Gregorio Maté Perez.
261 Gregorio Pereda,,y López-,
262 Gregorio Pifian Alonso.
263 Gregorio Dorao López.
264 Guillermo Ojeda Orniila.
265 Herederos de D. Andrés Menam,,
266  D * Dominica RenuncioHerederQs.de
267 Herederos de,D. Emeterio Diaz Gallo.
268 Herederos de D. Eugenio Azcona.
269 Herederos de D. Isaac Santa María;

HerederQs.de


270 D. Herederos de D. Juan Perez San Millau.
271 Heredero^ de Pona Juliana García Cereceda.
272 Herederos de 1). Manuel Gutiérrez.
275 Herederos de Doña María Dolores C¡jemes,
274 Herederos de Doña María Orliz.
275  D. á(elp|ior fosales.Herederps.de
276 Herederos de Doña Micaela Vivar.
277 Herederos de D.. Miguel Inés Martínez.
278 Herederos de Pablo Gredilla Trescasa..
279 Herederos de D. Patricio Míñpo.
280 Herederos de D. Ramón Gutiérrez.
281 Herederos de Bufilanchas y de Siglpr.
282 HerederosdeD. Valentín Horligüela
285 Herederos de D. Victor González.
284 Hermenegildo Gonzalo Medina.
285 Hermenegildo, González Moral.
286 Higinio Villafria y García.
287 Hijos de Enrique Marlinez.
288 Hilario Antón García.
289 Hipólito Radriaqez Alba.
290 Honorio María de Ónai'ndia.
291 Ignacia Fernandez Arciniega.
292 Ignacio Villalain Fernán,dg¡í..
295 Ildefonso Miegimolle López.
294 Inocencio González. (
295 Inocencia Calvo de la Fuente.
296 Isaac del Olmo Fernandez.
297 Isidoro Díaz Gal,lo.
298 Isidoro Perez Migqeji.
290 Jacinto Rodrigo Modron.
500 Jacinto de la Peña López.
501 Jacinto Garcíq,S.(^. María.
502 Jacinta Huerta Miguel.
505 Joaquina Ruiz de Blanco Recio.
504 Jorge Luis Alonso.

I 505 José Bernal y .Carranza.
I 506 José Nefen Horligüela.

507 Jóse Sáñz Martin"
I 508 José Tejada de la Torre.
I 509 José María López Caminos.
I 510 José Enedáguila Ausin,
| 511 José Antonio Ortega, y Alfaro.
I 512 José Leonardo Iñigo de Angulo.
I 515 José María Iñigo, dq Angulo.
I 514 José Maria Simo Díaz.
I 51.5. José García Martínez.
i 516 Josefa Pujana y Bernaola.
I 517 Josefa Diez Ruiz.
I 518 Josefa Hernando y Arnaiz.
I 519 Juan Sta. Mqría Arias.
1520 Juan Fr.qnpisco VaJJejp Alonso.
1521 Juan Manugl Iñigo de Angulo,,
■ 522 Juan Rodríguez de las Dueñas.
■525 Juan Díaz Ru¡z.
■ 524 Juan Josp,Mgndia.,,.u
■525 Juan Ppraltq ^rregui. ,.

:526 Juan González Morqtinos.
; 527 Juan Ibeas Fuentes.
528 Juan Teran Mena.
529 Juan Larrea Saez.

■550 Juan Santillana González.
■551 Juan Onlaflón Cámara.
■552 Juan Bautista Loreñté.

[555 Juan Alonso Martínez. ‘
■554 Juan Franco Santa María.

[555 Juan Manzanedo Lozano.
¡556 Juan Pardo Fernandez.
[557 Juana Lorenle Cubillo.
[558 Juana Montañana Cejudo.
Í559 Juana Linage'Móraíés.

■40 Juana Sanchó Saiz1.
»41 Julián de la Llera Fernandez.

542 Julián Airibas González.
■45 Julián Carbonell Giménez.
■44 Julián Alviltos López.

545 Julián Bárroetá Fernández .
1.546 Julián Valládoíid Alonso.

.1547 Julián Ortega y Sotó.
■48 Julián González Gómez.
■49 Julián Galló Rodríguez.

550 Juliana Medina Diez.
55! Laureano Domínguez Martínez.

■52 Leandro Tornadijo Alonso.
■55 Leandro Santa María Pardo.
'554 León Hernando y García.
E55 Leonardo Tobar y Revilla.

■56 Lino Esteban Santos.
■57 Lorenzo Cubillo Miguel.
■58 Lorenzo Medina Hernando.

559 Lucas Fernandez Valderrama.
560 Lucas Carranza Díaz.
'561 Lucas Arrangui Montañana.
562 Lucas Alonso González.

1565 Luciano Ahedo Fernandez.
'564 Luis Villanueva Arribas.
1565 Luis Rosales' Martínez.
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566 D. Luis Horligüela Giiemes.
567 Luisa de la Azuela Govanles.
568 Luisa Salazar y Fernandez.
569 Magdalena Ortega Ruiz.
570 Magdalena Sancibrian López.
571 Manuel San Martin Quintana.
572 Manuel Menendez Varona.
575 Manuel Lozano .Ruiz.
574 Manuel Pino Martínez.
575 Manuel San Jurjo Pardo.
576 Manuel Lázaro y González.
577 Manuel Izquierdo Rioja.
578 Manuel Martínez Moreno.
579 Manuel Villanueva Arribas.
580 Manuela Diez Tapia.
581 Marcelino Ciijad Ruiz.
582 Marcelo Dorao (Jrbina.
585 Marcos María Arnaiz y López.
584 Marcos Uogó Novales.
585 María Cruz Cecilia Moral y Sao Millan.

586 María Nieves González.
587 Maria Jesús Saiz.
588 María Cruz Govanles.
589 Haría Concepción Mayoral de la Fuente.

590 Maria Dolores Cecilia y Soto.
591 Maria Nieto y Gallo.
592, Maria Jesús Gil.
595 Maria Rojo de Varío.
594 Maria Santos Pradales y hermanas.
595 Maria Josefa Vario de Pineda.
596 Maria Rosario de ia Carrera.
597 Maria González Medina.
598. . María Dolores Barcena Arnaiz.
599 
400 
4Q1 
402 
405 
404 
4Q5 
406 
407 
408 
409 
410 
411 
412 
415 
414 
415 
416 
417 
418 
419 
42Ó 
421 
422 
425 
424 
425 
426 
427 
428 
429 
450 
451 
452 
455

Mpria Perez Méndez.
María Olañez Almendras.
María Dolores Villanueva.
Maria Olmos Sangrador.
Maria Saiz Perez.
Maria Ortega Ruiz.
Mariano Fernandez Lázaro.
Mariano Urraca y Castilla.
Mariano Santa María Villar.
Mariano Ausin Redondo.
Mariano del Alamo y Alamo.
Mariano Sancho Quintani Ha.
Mariano Casado Diez.
Mariano Miguel Diaz.
Mariana Miguel Saiz.
Martin Plaza Bengoa.
Matilde Domingo,dé la Torre. 
Matilde Léiva Ciíleruelo.
Mauricio Perez San Millan.
Maximiano Guzmán.
Maximo y Eduar^a Ojeda y Medina 
Máximo López Oydoüez.
Micaela Igea y Miguel.
Miguel de Pujana y Smil.
Miguel Varona Saiz1.’
Miguel de la Morena' Barrio.
Miguel Perez Rodríguez.
Modéslo Saiz García.
Nicanor Diez Salazar y Srcs. Robledo y sobrinos.

Nicanor Valcarceí y Espiga.
Nicanor Sainz deja Fuente.
Nicasio Velez Mañero.
Nicolás Manzanedo González.
Nicolás Torres Quintana.
Nicolás Ruiz de la Puente.

454 Pablo Rodrigo Lázaro.
455 Pablo Marín Franco.
456 Pascual Escudero Sainz.
457 Pascual y José'Mbliner.
438 Pascual Collado Prieto.
459 Patricio y Felipe Carrera y Miñón.
440 Patricio García y González.
441 Paula Vivar Santos.
442 Pedro Arteche Medina.
445 Pedro Villanueva Arribas.
444 Pedro Saez González;
445 Pedro Palo y Palo.
446 Pedro Ruiz Diez.
447 Pedro González Marrón;
448 Pedro Fernandez Diez.
449 Pedro Hernando García
450 Pedro Martínez Prieto.
451 Pedro Santa Maria Pardo.
452 Pedro Domingo Corles.
455 Pedro Barriocanal y Barriocanal.
454 Pedro Castila y Nielo.
455 Pedro Mañero García.
456 Pedro del Alva Pardo.
457 Petra Saez González.
458 Petronila Gulierréz Seco.
459 pío Velez Marlinez.
460 Plácido López llurralde.
461 Policarpo Casado Lostau.
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id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.
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id.
id.
id.'
id.
id.
id.
id.
id.
id.
id.

462 D. Ponciano Asenjo y Garcia. id.
465 Práxedes Cárcamo y Elvira. id. nitaeO)
464 Primitivo González Villandiego. id.
465 Primitivo Nevares y Jalón. id.
466 Prudencio Ayaslui y Urrutia. id.
467 Rafaél Arnaiz zy Arnaiz. id.
468 Raimundo Martínez Pinilla. id.
469 Raimundo Velez Zaldivar. id.
470 Raimundo Ortega Ruiz. id.
471 Ramón Fernandez Rodríguez. id.
472 Ramón Torregrosa Pastor. id.
475 llamón Fernandez Losada y Romualdo López. id.
474 Ramón Bárcena Arnaiz. id.
475 Ramón Sánchez Rodríguez. id.
476 Ricardo Vicario Sierra. id.
477 Roque Iglesias Nadal. id.
478 Rulino Carbonell Rodríguez. id.
479 Sabas Munguirá Ruiz. id.
480 Salomé Galindo y Colas. id.
481 Salomon Pampliega y Cabía. id.
482 Santiago Aparicio del Val. id.
485 Santiago Rodrigo Miguel. id.
484 Santiago Valdivielso Mala. id.
485 Santiago Gil de la Fuente. id.
486 Santiago Munguirá Calle. id.
487 Santos Cecilia y Moral. id.
488 Saturnino San Millan Gómez. id.
489 Saturnino Mañero Caslrillo. id.
490 Saturnino Nielo Alvarez. id.
491 Saturnino* deSanluola Trabanco. id.
492 Sebastian Molina Alonso id.
495 Segundo González Martínez. id.
494 Segundo Palo y Saez. id.
495 Segundo de la Morena Villanueva. id.
496 Sres. Velasco y Compañía. id.
497 Sevefiano Carranza y Linares. id.
498 Silvano Villanueva Arribas. id.
499 Silveslra del Alba Pardo. id.
500 Simón Apéslegui Alvarez. id.
501 Sinforianó y Gabriel Ruíilanchas. id.
502 Teresa Llamo y Cámara. id.
505 Testamentaria de D. Agustín Madrazo id.
504 Testamentaria de D.“Ambrosia Gómez id.
505 Teslamenlariade 1). Ildefonso A rnaiz id.
506 Testamentaría de ¿.“Manuela Casado id.
507 Testamentaria de D Miguel García id.
508 Testamentaría de D. Tomás Alonso Armiño. id.
509 Tiburcio Martin Delgado. id.
510 Tiburcio Torres y Medina. id.
511 Tomás Arés Fernandez. id.
512 Tomás Hesse García. id.
515 Tomás de la Peña Ahedo. id.
514 Tomás López Manzanedo. id.
515 Tomasa de la Fuente González. id.
516 Tomasa Corles del Valle. id.
517 Valentín Gutiérrez Ortega. id.
518 Valentín Ibañez y Epifanio Delgado Id.
519 Valentina Monedero y Hongo. id.
520 Valeriano Gallo Villafranca. id.
521 Venancio Fuentes Laburu. id.
522 Vicente Moral Velez. id.
525 Vicente Arce Picón. id.
524 Viceule Leal Moreno. id.
525 Vicente Fresno y Pardo. id.
526 Vicente Cerezo y Santa María. id.
527 Vicente Respaldiza Orliz. id.
528 Vicente Vivar Marlinez. id.
529 Victoriano Rodríguez González. id.
550 Victoriano Villalain González. id.
551 Victoriano Perez Hornilla. id.
552 Viuda de D. Antonio González. id.
555 Viuda de D Bonifacio Hernando. id.
554 Viuda de D. Dionisio Páramo. id.
555 Viuda de D. Eulogio Arcos. id.
556 Viuda de D. Felipe Tovalina. id.
557 Viuda de D. Felix Bienes. id.
558 Viuda de D. Francisco Andrio. id.
559 Viuda de I). Francisco López Talaya id.
540 Viuda de 1). Francisco de Quecedo id.
541 Viuda de I). Joaquín Respaldiza. id.
542 Viuda de D. José Ibañez. id.
545 Viuda de D. Juan Burgos. id.
544 Viuda de D. Ciborio del Rio. id.
545 Viuda de D. Manuel Arroyo. id.
546 Viuda de [). Manuel Escolar. id.
547 Viuda de D. Manuel Marlinez. id.
548 Viuda de D. Manuel Santa María. id.
549 Viuda de D. Martin del Castillo. id.
550 Viuda de D. Narciso Arnaiz. id.
551 Viuda de D. Narciso Ortega. id.
552 Viuda de D. Pantaleon Gómez. id.
555 Viuda de 1). Santiago Diez. id.
554 Viuda de I). Saturnino Saiz. id.'
555 Viuda de D. Tomás Saez. id.
556 Viuda de D. Vicloiiano García. id.

(Se continuará.)
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Anuncios oficiales.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Burgos.

Don Juan Gómez, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad y partido de 
Burgos.

Hago saber: que no habiendo tenido 
efecto el día diez y siete de este mes el 
remate de los ganados embargados á 
Esteban Gutiérrez, vecino de Alvillos, 
por no haberlos traído los depositarios, 
he señalado para nuevo remate el dia 
veinte y cuatro de este mes á las doce 
de la mañana en el mismo paraje del 
Hospital del Rey. Lo que se hace saber 
á los efectos oportunos.

Dado en Burgos á veinte de Junio de 
mil ochocientos setenta.=Juan Gómez. 
=Por su mandado, Plácido López de 
llurralde.

Distrito municipal de Fuentebureba.

Ignorándose el paradero, del mozo 
Fermín Allende Fernandez, incluido en el 
sorteo para la quinta del corriente año 
en este Distrito municipal, y á quien 
cupo en suerte el número tres, se le cita 
y requiere para que antes del dia veinte 
y seis del corriente se presente en esta 
Alcaldía, con el fin de emprender la 
marcha á la capital, para la entrega de 
quintos; pues de no verificarlo se le de
clarará como prófugo.

Fuentebureba 16 de Junio de 1870. 
=EI Alcalde, Antonio Alonso.

Alcaldía constitucional de Valdezate.
Por el presente y segundo edicto, se 

cita V llama al mozo Cecilio González, 
natural de' esta villa, y huérfano de pa
dre y madre, á fin de que se presente 
á la mayor brevedad en la casa consis
torial de la misma para ser medido y 
reconocido, como asi ¿'¡en hacerle saber 
el dia en que han de emprender la mar
cha á la capital los mozos soldados, ha
biéndole cabido en suerte el número cua
tro, de lo contrario le parará el perjuicio 
que haya lugar; rogando á los Sres. Al
caldes que si tuviesen noticia de su pa
radero ignorado lo pongan en mi cono
cimiento ó le obliguen á la presentación 
ante mi autoridad.

Valdezate 17 de Junio de 187O.=EI 
Alcalde Presidente, Francisco Bequejo.

que comenzarán á contarse desde el de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta 
oficial del Gobierno, las solicitudes y 
demás documentos que consideren opor
tunos en la Secretaría Municipal, en la 
que están de manifiesto las condiciones 
con arreglo á las cuales se ha de verificar 
su provisión.

Burgos 14 de Junio de 187O.=El 
Alcalde 1.°, Emilio Gómez de la Vega.

DIRECCION GENERAL
del Registro de la propiedad y del 

Notariado.

Habiendo quedado vacante por renun
cia del que lo desempeñaba el Registro 
de la propiedad de Villarcayo, de cuarta 
clase, con fianza de ochocientos escudos, 
en el territorio de la Audiencia de Bur
gos, se hace saber á los que aspiren á él, 
por considerarse con la aptitud nesesaria 
para obtenerlo, que dentro de los treinta 
dias siguientes a la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia eleven á este Ministerio sus soli
citudes documentadas, por conduelo del 
Regente de dicha Audiencia, debiendo 
tener presente que en la previsión serán 
preferidos los Registradores, con arreglo 
á las disposiciones vigentes.

Madrid 15 de Junio de 1870.=EI 
Director general,Tomás Maria Mosquera.

DELEGACION 
del Banco de España para la recauda
ción de contribuciones de la provincia 

de Burgos.

Habiendo terminado el contrato de los 
Sres. hijos de la viuda de Quintana, para 
cobrar las contribuciones territorial é 
industrial en el partido de Aranda; el 
Banco de España ha tenido á bien nom
brar Recaudador del mismo á D. Rufo 
Bonilla, el cual empezará á desempeñar 
dicho cargo el dia 1." del mes de Julio 
próximo.

Lo que bago público por medio de este 
periódico oficial para llegue á noticia de 
las Aulo.'.ÍL*aL*es y contribuyentes del 
mencionado partía*1 Aranda.

Burgos 14 de Junio ¿le 1870. = 
Santos Sorriba.

Establecida la Recaudación de Con
tribuciones de los pueblos que componen 
el partido de Aranda, bajo el sistema de

Anuncios particulares.

ESCUELA DE DERECHO Y NOTARIADO, 

establecida en la calle de Fernan- 
Gonzalez.

Los favorables resultados obtenidos 
por los alumnos de esta Escuela en el ■ 
curso académico de 1869 á 1870, y las 
indicaciones de muchos padres de fami
lia, han obligado á sus profesores á abrir 
un repaso general de todas las asigna
turas que comprende la facultad de De
recho y la sección del Notariado, cuyo 
repaso empezará el l.° de Julio y ter
minará el 50 de Setiembre. Los que 
deseen matricularse se entenderán con 
el Secretario de la Escuela, (vive Lain- 
Calvo núm. 65), quien les enterará del' 
precio de la matrícula y de las condicio
nes de la enseñanza.

Burgos 15 de Junio de 1870. =EI 
Secretario, Lie. Estanislao Sevilla Villar.

1—8

En la Imprenta de Santamaría, Plaza 
de la Libertad núm. 8, se hallan de venta 
los nuevos modelos para formar el re
parto de la contribución territorial, cul
tivo y ganadería, Matriculas de subsi
dio, presupuestos cuentas Municipales, 
Id. de pósitos, apéndices al amillara- 
mienlo, y todo cuanto necesiten las Se
cretarias de Ayuntamiento, en buen y 
esmerada impresión. 1—2

AGENCIA DE NEGOCIOS.

PRÓSPERO GALLARDO.

Lain-Calvo, 65, 5.°—Burgos.
Esta antigua y acreditada Agencia, 

que viene dedicándose con preferente 
interés al servicio de los Ayuntamientos 
de la provincia, anuncia á los mismos 
que se encarga, como siempre, de la 
confección de repartimientos de la con
tribución territorial y matriculas del sub
sidio, cuyos trabajos ejecuta con el 
acierto y economía que tiene justificados.

También se encarga de la formación 
de presupuestos y cuentas municipales y 
de pósitos, y en general de cuanto ocurra 
á los Municipios.

Otro de los ramos á que se dedica 
esta Agencia es el de desamortización; 
por lo tanto se encarga por una módica 
retribución de hacer pagos de Bienes Na
guales, proporcionando á los comprado
res los Boa05 (lel Tesoro “ 'uu Precio 
arreglado, de la reunión de censos y 
cargas espirituales y de tramitar toda 
clase de expedientes, tanto cuesta Ca-

adminislracion y á cargo de D. Rufo pital como en Madrid, dónde cuenta con
Bonilla, he nombrado cobradores, á sus 
órdenes, á los individuos siguientes.

corresponsales activos.
1-6

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BUHOOS.

Se halla vacante una plaza de Médico 
titular de esta Ciudad, dolada con el 
sueldo de quinientos escudos anuales, 
pagados mensualmente de los fondos 
municipales. Los Profesores que ha
biendo ejercido la facultad por el término 
de cuatro años aspiren á su obtención, 
presentarán en el término de treinta días,

D. Celestino Diez.
D. Román Duque.
D. José Perdiguero.
D. Clemente Santos.

Lo que aviso por medio de este perió
dico oficial, para que llegue á noticia de 
todas las Autoridades y contribuyentes 
de la referida zona.

Burgos 18 de Junio de 1870. = 
Santos Sorriba.

A voluntad de su dueño, y ante el 
Notario de esta ciudad D. Juan Parias, 
se venderá en pública subasta á las once 
de la mañana del dia 5 de de Julio del 
año actual una magnífica huerta de 
cincuenta fanegas de tierra, regadía, 
cercada de árboles chopos, con 1120 
árboles frutales de diferentes clases, 
casa, corral, pajar y noria cubierta; toda 
esta obra nueva, sita en jurisdicción de 
Logroño, término de Varea, bajo el pre
cio y condiciones que estarán de mani

fiesto en dicha Notariá. La referida finca 
se halla libre de todo gravámen.

Logroño 12 de Junio de 187O.=E| 
ercargado, Blas Abeylua.

GRAN ZAPATERÍA DE LA PALMA, 
Plaza Mayor núm. 14.

Es (anta la aceptación de mi nueva 
Zapatería, que he tenido que aumentar 
considerablemente el número de mis 
operarios. En obsequio de esta deferen
cia que con migo ha tenido el público, 
quiero demostrarles mi gratitud haciendo 
unagran rebaja en los precios del calzado.

Para que el público se cerciore de esla 
verdad, puede pasar á dicho estableci
miento y encontrará:

Para Caballeros. Reales.
Bolinas de piel de vaca dos 

suelas á..................................  48
Id. de id. una suela á........ 42
Id. de Sagren con puntera y 

lisas á..................................... 58
Id. de Salen chanclo decharol 44
Id. de becerro francés........ 40
Id. de mate........................ 40

Para Señoras.
Botinas de Sagren con puniera 

de choro! de moda.................. 24
Id. de Salen rodadas de charol 

de id...................................... 50
Id. de Satén rebatidas con 

puniera.................................. 24
Además hay varios gustos en géneros 

de curtidos para que el comprador pueda 
elegir para hacerse el calzado. Se loman 
medidas sin alterar los precios y se 
hacen al gusto que la moda exige.
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Molino en renta.
Quien quisiere tomaren renta ua Mo

lino harinero de una rueda y máquina di 
limpiar, silo en el término jurisdiccional 
de Gumiel del Mercado, puede pasar i 
tratar con Melchor Esgueva vecino di 
dicho pueblo y apoderado del dueño, e 
cual le enterará de las condiciones | 
demás pormenores que desee saber.

Venta de 500
El que desee interesarse en la compn 

de trescientas hayas en el monte liluladi 
Cuesta y Malilla, en el partido judicia 
de Belorado, puede presentarse á traía 
con su dueño, que vive en la Fábricade 
Morco de esta Ciudad. 1-6

La Casa-Venta de los vecinos de I 
villa de Villalmanzo se saca en arriend 
por espacio dedos años, que darán prin 
cipio en 1.° de Julio de 1870 y finaliza 
rán en fines de Junio de 1872, bajóla 
condiciones que se hallarán de maniliesl 
en el remate, que se celebrará el di 
26 del actual y hora de las diez d 
su mañana.

Villalmanzo 20 de Junio de 1870. = 
Los apoderados, Santiago Sierra.=Leoi 
Arnaiz.

El dia 17 del corriente mes desapa 
reció del pueblo de Villaquirán d» ‘ 
Puebla una müiá cuyas señas se expre 
san á continuación. Quien supiere $ 
paradero dará aviso á su dueño Damas 
Miguel, vecino de dicho pueblo.

Señas de la muía.
Pelo negro, alzada seis cuartas poc 

mas ó menos, de cuatro años, desherrad 
de las cuatro patas.

Imprenta de la Diputación provincial


